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OFICIO Nº 00000287-2023-PRODUCE/DGAAMPA 

 
 
Señor 
LÁZARO WALTHER FAJARDO VARGAS 
Director General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 
Av. Las Artes Sur 260, San Borja-Lima 

Presente.- 
 

Asunto : Solicitud de opinión técnica a la “Modificación Plan de Abandono por 
Vencimiento del Contrato del Lote Z-2B, en relación a la Plataforma 
Marina VV” presentada por la empresa SAVIA PERÚ S.A. 

Referencia : Oficio N° 191-2023-MINEM/DGAAH/DEAH 
(Registro N° 00019597-2023) 
 

 

Anexo : 1) Informe Técnico N° 039-2023-Enacayauri 
2) Oficio N° 477-2023-IMARPE/DEC 
3) Informe N° 056-2023-FONDEPES/DIGENIPAA/UFE/ADA 

 
Me dirijo a usted, en relación al documento de la referencia, mediante el cual, solicita a esta 
Dirección General, emitir opinión técnica a la “Modificación Plan de Abandono por Vencimiento 
del Contrato del Lote Z-2B, en relación a la Plataforma Marina VV” presentada por la empresa 
SAVIA PERÚ S.A. 
 
Al respecto, se adjunta al presente, el Informe Técnico N° 039-2023-Enacayauri, emitido por la 
Dirección de Gestión Ambiental, en el cual se formulan siete (7) observaciones a la Modificación 
del Plan de Abandono, el Oficio N° 477-2023-IMARPE/DEC, emitido por el Instituto del Mar del 
Perú (IMARPE) que contiene cuatro (4) recomendaciones; y, el Informe N° 056-2023-
FONDEPES/DIGENIPAA/UFE/ADA, elaborado por el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero 
(FONDEPES), que concluye que el área del proyecto no se superpone con ningún 
desembarcadero artesanal ni centro acuícola. 
 

Atentamente, 
 
 
 
 

SANA PFOCCORI, LUTGARDO 
DIRECTOR GENERAL 
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